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CGSAIT/CC-RG-6483/2024

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Red  lJ'm\.ersitaria  de  `lalisi`o

CARATULA CONTRATO COMPRAVENTA
LAS FARTES

Exp. 7386/2024

r tl,IL,1L,1==|MI,,il, =I,J=111,]=,I,t=

Nombro,denomlnacl6n oraz6nsoclal
Universidad de Guadalajara

Nombr.'d®nomlnacl6n oraz6n8oclal
Planta Films, S. de R.L. de C.V. /

.

Repres®ntant® Maria Guadalupe Cid Escobedo
ActaConstltu(tva Escrltura    u   icanumero7,255    efec   al6    emarzo    e

2021, ante la fe del Mtro. Pedro Ruiz lliguera, Notario

ptiblico ntimero 60 de Guadalajara, Jalisco

Tltulo Apoderada
R®Dresentante Sr. Alejandro Noriega Sanchez

Titulo Gerente General Unico

Docum®nto qua Escrtwa   Pt]bllca   No.   1.155  de  fecha   07  de
Documento queacredltala8

Acta con stltutiva

acr®dlta lasfactiltades noviemt]re  de  2024.  otorgata  ants  la  fe  de  la facultades
Llc.   Martha  Glorfa        iTrez  lie                    Nctarlo

R.F.C.Pilbljco No. 98 de Guatalajara. Jallsco
Clave PatronalI.M.S.S. NO Aplica

Domlclllo
Avenida Juarez  ntlmero 976,  Zona  Centro.

Domlcllio
Calle Paseo del anoche{er ntlmero 964 int. 25, coloniaC6digo    Postal    44100,    en    Guadalajara,
Solares, c6dlgo postal 45019, en Zapopan, Jalisco

Jalisco

OBJETO E IMPORTE

Denomlnacl6n
Adquisicidn de equipo y herramientas para el laboratorio de narrativas asistidas con  inteligencia artlficial del CINAAIA y el foro del Departamento de
lmagen y Sonido del Centro Universitario de Arte. Arquitectura y Disefto

C'ave CO NC-105-CGSAIT-RG-2024 /
ProcedlmlohtodeAdJudlcacl6n Concurso

Dependencia Coordinaci6n General de Servicios Administrativos e Depend®ncla a
Comit¢ General de compras y Adjudicacionesresponsable delsegulmlento lnfraestructura Tecnol6gica   ' comlt6 queadjudic6

Cantldad a paga $2`328,471.96lncluyelvA'
Partldas 1  a  5, 8, 9,  12 a  15,  18 y 20 '

Tipo de Recureo E    Estatal            I   Federal
Forma de pago 50% anticipo, el resto a la entrega de la totalidad de los

Fondo FIFRU  /ro   [cl   ad bienes

g   > -            -     -,     e  ,?i`>    ,'-` PLAZO  DE ENTREGA lNSTALACION

Plaza de entroga 04 meses siguientes / I  Sl incluye instalaci6n
A partlr a. La firma del presente J' E]  NO incluye instalaci6n

E a)  Fianza  pare  garantizar  la  correcta  apllcaci6n  do  log  reeursos  del  anticipo,   par  el  importe  total  de  este,  la  cual  debera  ser  cancelada  solo  con  ol
consentlmlento por ®scTfto de IA UNIVERSIDAD, y quo dob®fa ssr entregada provlo a la ontrega do djcho antlcipo.

E]
b)  Fianza para gannttzar el cabal oumpnmiento do todas fas obligaciones contenlda8 en el  presente contrato,  ml8ma qua 8e contratafa  por el  10% (dioz par
ciento) del valor total dol presente. y que debera sor entregada dentro de log tre8 dla8 naturale8 8iguiente8 a la flrma dol presonte.

I c)  Fianz8  pare garantkar los defecto8 o victo8 ocultos.  Ia cual se contratard  par la cantidad  de  10%  (diez par clento) dol  valor total del presente contTato,  la
que contafa con  una duracl6n  de  1  (un) aflo a  partir de la fecha en qua IA UNIVERSIDAD  reciba log blene8 por e8crlto, y debefa  ser cancelada solo con ®1
con8entlmlento  par escrito de  LA  UNIVERSIDAD,  a  la entrega del acta de  recopcron  expedida  por IA  UNIVERSIDAD.  y una  vez entregada esta fianza,  se
procedera a la cancelact6n de la8 o8tableclda8 en lo8 lncisos a) y b), medianto el eserto que pare tal efecto emife LA UNIVERSIDAD.

. d)Ninauna.
F'RMAS

Enteradas las partes del contenido f a`cance.  Io ratifican y flrman en triplicado, de conformidad ante los testigos.
En la ciudad de Guadalajar4, /alisco F®Cha                          I 12 de noviembre de 2024/

1±1,1Ll1L,1==uI,,±1, =I|=Lll|]=,I,]=<T
Reprog®ntante       Maria    uadalupecldfscobedo

hez
Repres®ntanto

Tltulo Apode    da              / T'tulo Gerente General Unicolil lGOS

Alkne^ 4:an„  A.-__L=
Nomb,e Mtro. Ju|n lgnacio Abundis tdis Nomb'r6 Lit.-Alfonso[Flaf`coAlejandre

Cargo %CJ:i:#,::as:#a':satcr'u6:uGr:nTeerca|%::c:`C'°S Cargo Jefe de la Unidad de Adquisicione5 de la Cooidinaci6n
General de Servjcios Admin istrativos e lnfraestructura
Tecnol6qica

P5qHia  1  ili`  5
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Re(I  `  'm\i`rsit:iri{`  de  Jdlisci`
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Ttl„ono

Correo Electrdnlco

REr.i§TRo DE PRESTADC)REs  DE  sERvicios  EspECIALIZADoS U  OBRAS  ESPECIALIZADAS (REPSE)

Ndm.ro d® Avl.o do Roll.fro No Aplica

Follo No Aplica

Ac8vidad

NO Ap'lca

CONTRATO  DE  COMPRAVENTA  QUE  CELEBRAN  POR  UNIA  PARTE  LA  UNIVERSIDAD  DE  GUADALAJARA,  A  QUIEN  EN   LO  SUCESIVO  SE  LE

95N?#¥oFIAQTC|EUNN:VNE:8'838:;|vPo°§Ei?E3:R#/ffiETvPEENRDSE°j:AR,CD¥£cDUEENR°D¥'Xt£'9g,GA:fERiE5:ENLACARATULADELPRESENTE

DECLARACIONES:

Declara LA UNIVERSIDAD

I.          Que  es  iin  organismo  pdblico  descentralizado  del  gobiemo  del   Estado  de  Jalisoo  con  autonomia,   personalidad  jun'dica  y  patrimonio  propios  de
conformidad con  lo dispuesto en el artloulo primero de su  Ley Organica publicada par el  Ejeoutivo Estatal el dia  15 de enero de  1994,  en  ejeeuci6n del
Decreto ndmero 15,319 del H. Congreso del Estado de Jalisco.

11,         Que es atribuCi6n de la universidad de Guedalajara, conforme a la fracei6n xl del articulo 6 de la Ley organica, administrar su patrimonio.
111.        Que el  Rector General es la maxima autoridad eiecutlva de la  Universidad,  representante legal  de la misma,  de conformidad con el articulo 32  de  la  ley

Organica de la Universidad.
IV.       Qile  su  representante  cuenta  con  las  facultades  necesarias  pare  suscribir  el  presente  contrato,  mismas  que  manifiesta  no  le  nan  sido  revocadas,

modificadas o restringldas en sertido alguno.

Declara EL VENDEDOR bajo prctesta de deeir verdad`

I.           Que tiene la capacidadjuridica para contratar y obligarse a suministrar los bienes adjudlcados por LA UNIVERSIDAD`
11.         Que conoce el contenido y les alcances del artfculo 29 del Reglamento de Adquisiciones,   Arrendamientos y Contrataci6n de Servicjos de la  Universidad

de Guadalajara. y que no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por el mismo.
Ill.        En  caso  apllcable.   se  compromete  a  entregar  a  la  dependencia  respc>nsable  del  seguimiento,  durante  la  vigencia  del  presente,  el  listado  de  los

trabajadores que participafan para el oumplimiento, el oual se integrafa como anexo del contrato, asi como mantenerlo actualizado.

Declaran las partes que nan convenido celebrar el presente contrato, para lo oval se suietan a lo establecido en las siguientes.

CLJ\uSULAS:

PRIMERA.-Las partes acuerdan que el objeto del presente contrato es que EL VENDEDOR realice a favor de LA UNIVERSIDAD el sumlnistro cuya
denominaci6n apareoe en la caratula del mismo, y que se dctalla en el dcoumento que como Anexo "A" se acompana al presente.

Al respecto EL VENDEDOR se sujetafa conforme a las indicaciones que le de lA UNIVERSIDAD y a lo establecido en el presente instrumento.

Todo aquello que EL VENDEDOR necesitafa para lograr el cumplimiento de lo establecldo en el presente.  incluidos los costos de transportaci6n de los  bienes,
sefa  a  su  cargo  exclusivamente,  liberando  en  consecuencla  a  LA  UNIVERSIDAD  de  oualquier  reclamaci6n  que  se  intente  en  su  contra  par  alguno de  los
conceptos a ntes sef`alados.

SEGUNDA.-IA  UNIVERSIDAD se obliga a  pagar a  EL VENDEDOR  par los conceptos amparadce en el  presente,  Ia  cantidad  establecida  en  la caratula
del presente.

IA UNIVERSIDAD pagafa a EL VENDEDOR dicha cantidad conforme a lo establecido en la caratula del presents.

Por su  parte  EL VENDEDOR  se compromete a  entregar la  factura  corTespondiente con  los  requisitos  que  las  leyes  fiscales establecen,  y  a  su  vez,  asume
oualquier obligaci6n fiscal  que  se  derive del  presente contrato,  sacando en  paz y a  salvo a  IA  UNIVERSIDAD  de cualquier reclamaci6n  que al  respecto se
pudiera originar.
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importaciones y demas autonzaciones en general que sean obligatorias y/o que se requieran, a fin de cumpllr con lo estableeido en el  presente contrato.

EL VENDEDOF` debefa  pagar todas las  mulfas debido a infracciones cx)ntempladas en  las  Leyes y/o  Reglamentos apllcables al  objeto del  presente contrato,
atln cuando no haya habido dolo o negligencia, liberando de cualquier responsabilidad a LA UNIVERSIDAD.

De igual forma EL VENDEDOR se obliga a tomar un seguro a su cargo y a favor de LA UNIVERSIDAD, para oubrir los riesgos derivados del presente,  entre ellos
los de   responsabilidad  civil,  daflos a terceros en  sus  bienes o personas etc.,  el cual debefa  de estar vigente hasta el cumplimiento total de  sus obligaciones
plasmadas  a su  cargo en  el  presente,  acordandose  que en caso de  no contar con dicho  seguro,  EL VENDEDOR sera directamente  responsable  par dichos
conceptos.

CUARTA.- EL VENDEDOR se compromete ante LA UNIVERSIDAD a entregar,  y en su caso instalar,  los bienes objeto del presente dentro del plazo senalado
en la caratula del presente contrato,  en la dependencia que LA UNIVERSIDAD designe. Al respecto queda estableeido que EL VENDEDOR  no podra realizar
entregas parciales y el plazo concedido es para realizar la entrega total de los bienes o servicios contrafados.

En caso de retraso en el oumplimiento de lo establecido en el presente, por causas imputables a EL VENDEDOR, este pagafa a LA UNIVERSIDAD por concepto
de  pena  el  1.5%  de  los  bienes  no entregados  a  instalados  y  de  los servicios  no  realizados.  Dicta  cantidad  se  pod fa  deduclr  por LA  UNIVERSIDAD  de los
pagos pendientes a su cargo y a favor de EL VENDEDOR.

Independientemente  de  la  aplicaci6n  de  la  pena  antes  seflalada  IA  UNIVERSIDAD  pod fa  optar entre  exigir el  oumplimiento forzoso  de  las  obligaciones  del
presente contrato, o darlo por rescindldo.

Por causas justificadas y debldamente acreditadas a LA UNIVERSIDAD, la misma podfa, sl lo consiclera conveniente,  ampliar previa petici6n par escnto de EL
VENDEDOR,  el  plazo de entrega contemplado en  la  presente clausula y en  cuyo caso debefa  suscribirse un  convenio modificatono y  debefa  actualizarse  la
fianza correspondiente por parte de EL VENDEDOR,  misma que se entregafa a lA UNIVERSIDAD a la firma del convenio modificatorio.

QUINTA.-EL VENDEDOR queda obligado a reallzar todo lo estableddo en el presents de acuerdo a lo estipulado por las partes,  para lo oval se responsabiliza
hasta el cumpliniento de todas sus obligaciones

SEXTA.-EL VENDEDOR da fa aviso por escrito a lA UNIVERSIDAD ouando concluya con  las obligaciones pactadas a su cargo en el presente,  para que esta
dltima proceda a levantar un acta de entrega recepci6n por conducto de quien la misma sehale

SEPTIMA.-Las partes acuerdan que EL VENDEDOR tiene prohibido:

a)        Encomendar o subcontratar con otra persona la entrega o lnstalacl6n de los bienes objeto del presente contrato,  asi como la cesi6n total o parcial  de los
derechos y obligaciones del mismo.

b)         En su caso, hacer cambios estructurales en la a las instalaciones en donde se colocafan los bienes objeto del presente, sin la previa aiitorizaci6n par escrito
de  lA  UNIVEF`SIDAD,  estableciendo que en  caso de  no respetar lo antes sedalado,  EL VENDEDOR sefa responsable de  los  daflos  y  per)uicios  y  la
responsabilidad dvil que dicho incumplimiento cause, lo anterior independientemente de la rescisi6n o cumplimiento forzoso del contrato,

OCTAVA,- EI VENDEDOR en tanto no se levante el acta de entrega recepci6n correspondiente,  reconcoe que lA UNIVERSIDAD no sera respensable  de  la
perdida  (total  o  parcial),  deterioro  o  maltrato  de  los  bienes,  matenales,  herramientas  o  cualquier otro  bjen  reladonado  con  el objeto del presente,  ni aun en
el  supuesto de caso fortuito o fuerza mayor,  ya que los  mismos son  responsabilided  dmecta de  EL VENDEDOR,  liberando a  LA  UNIVERSIDAD de cualquier
responsabllidad que se pudiera derivar del presente concepto.

NOVENA.-Los servicios de entrega a,  en su caso,  de instalaci6n de los bienes materia del presente contrato se ejecutafan durante dlas y horas  habiles de la
o  las dependencias  universitarias  en  las  ouales  se entregafan  los  bienes  matena  del  presente,  acordando  las  partes que en  caso de ser  necesarlo  realizar
trabajos  durante  horas  y  dlas  inhabiles,  los  mismos  pod fan  llevarse  a  cabo,  previa  autorizaci6n  por  escrito  que  al  efecto expida LA UNIVEF`SIDAD.

DEcllvIA.-  La supervision de  lo establecido en el  presente.  estafa a cargo de  la  Coordinacl6n de Servicios Generales de  la dependencia  responsable o  de la
persona a las personas que esta dltima designe, quienes pod fan inspeccionar en todo tiempo todo lo relacionado con los bienes,  piidiendo en su caso,  rechazar
por escrito lo que no se aiuste a lo estipulado en el contrato y su Anexo .A".

Al  respecto EL VENDEDOR se compromete a  entregar los  bienes  nuevos  y de primera calldad,  segdn  se establece en  las especificaciones tecnicas,  siendo
responsable de los dafios y per]uicios, y la responsabilidad civil, que cause debido a la mala calidad de los mismos`

De erdstir inconformidad respecto a lo contemplado en esta clausula, LA UNIVERSIDAD solicitafa a EL VENDEDOR reemplazar a costa de esta dltima,  Ios bienes
defectuosos o no adecuados.

DEC]MA PRIMERA.-EL VENDEDOR ademas de observar el oumplimiento de este contrato, estafa obligado a lo siguiente:

a)        VIgilar que el obicto del presente contrato sea de aouerdo a lo aprobado, y a las caracten'sticas espedficaciones requeridas,
b)         En su caso hacer la revisi6n deta»ada de la instalad6n de los bienes, rindlendo el informe correspondiente.
c)         Tener en todo momento personal tecnico capacitado para  la direcci6n,  supervisi6n e instalaci6n y demas actividades relacionadas con el objeto materia

de este contrato.
Estar al corriente de todas las contribucjones que se originen por el desempeho de su actividad.
Responder de la perdida, dafto, robo a extravio
supuesto de que dichos bienes se encuentren e
Cumplir con todas las obligaciones derivadas de

DEclMA   SEGUNDA,-   LA   uNivERsiDAD   pod fa   d
circunstancias  imprevistas  o  razon de  jnter6s

los bienes,  hasta el momento en que se realice el acta de entrega recepci6n correspondiente, adn en el
as instaladones de IA UNIVERSIDAD.
ey, del presente y su Anexo aA"

par  terminado   antiCipadamente   en   oualquier   momento   el   presente   contrato,   cuando   conourran
I,  previa  notificaci6n  por  escrito  a  EL  VENDEDOFt  con  cuando  menos  5  (cinco)  dlas  naturales  de

Pagina3de\
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anticipaci6n.

Adiclonalmente,  aouerdan las partes que lA  UNIVERSIDAD  podra suspender los trabajos y/o pagos objeto del  presente, en caso de que se  presente alguno
de los supuestce que a continuacj6n se menCionan de manera enunclativa mas no linitativa:

a)    En su caso cuando existan bienes y/o trabajos defectuosos o no adecuados,  que no se reemplacen o corriian. dentro de los 30 (treinta) dias siguientes a la
fecha en que LA UNIVEF`SIDAD lo haga del conocimiento de EL VENDEDOR.

b)     lncumplimiento de EI VENDEDOR par no estar al corriente en el pago de las contribuciones que se generen por su operaci6n o el pago de sus obligaCiones
directas e indirectas con su personal

c)     Por  presentaci6n  de  reclamaci6n  de  cualquier  naturaleza,  si  se  llegara  a  formalizar.  en  contra  de  LA  UNIVERSIDAD  derivada  del  objeto  del  presente
contrato.

d)    Si  EL VENDEDOR no entrega las fianzas a que se hace referencla en el  presente contrato,  dentro de los t6rminos establecidos para tal efecto.
e)    Si EL VENDEDOR cayera en insolvencia o se declara en conourso mercantil.
f)      Por muerte o disolua6n de EL VENDEDOR, segdn corresponda.
g)    En general par cualquier incumplimiento por parte de EL VENDEDOR a oualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato, su anexo o la ley

A juicio de LA  UNIVERSIDAD y una vez que  se §ubsanen  los problemas a que se refieren  los  lncisos antenores,  se pod fan reanudar los efectos y/opagos o
rescindir el presente contrato.

DECIMA  TERCERA.-  En  case  de  que  se  presente  algdn  defecto  o  vicio  oculto  relacionado  con  el  objeto  del  presente  contrato,  EL  VENDEDOR  sera la
responsable ante LA UNIVERSIDAD par los mismos`

DECIMA CUARTA.-La entrega, y en su caso instalacT6n, de los bienes detallados en el presente contrato y su Anexo ¢A" debefa quedar terminada en el plazo
que se consigma en la caratula del presente.

EI  plazo  de teminaci6n  del  presente  instrumento  solo  pod fa  ser ampliado  en  caso de  que  haya  modificaciones  en  lo e§tablecido  en  el  objeto  del  presente
contrato, en caso fortuito o de fuerza mayor de conformidad a la ley o por mutuo acuerdo.

Para que el objeto del presente instrumento se pueda considerar como satisfecho se debefa haber cumpljdo con lo establecido en el contrato y su Anexo "A'.

DECIMA QUINTA.-Las partes convienen en que EL VENDEDOR se compromete a cumplir con todas y cada una de las obligaciones derivadas de la  relaci6n
laboral que imponen la Ley Federal del Trabajo. y demas ordenamlentos legales aplicables a los patrones; par lo tanto EL VENDEDOR sera el dnico responsable
y obligado para con los trabajadores, ante todo tlpo de autoridades ya sean administrativas ojildiciales,  Federales, Estatales o Municipales

En consecuencia, EL VENDEDOR asume todas las responsabilldades como patron con relad6n a los trabaiadores que emplee, liberando de posibles
lndemnjzaciones, demandas o cualquier reclamaCi6n que estce inlciaran en contra de LA UNIVERSIDAD.

LA UNIVERSIDAD,  no sera  responsable por ninguna reclamaa6n que en contra de  EL VENDEDOR presenten sus empleados o colaboradores,  obllgandose
esta dltima a sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamacl6n de esta naturaleza, ya sea laboral, administrativa, Civil o penal, Incluyendose los
accldentes de trabajo.

Asimismo, sera obligaci6n de EL VENDEDOF` hacer la retenci6n y entero de las contrlbuCiones corTespondientes de los trabajadores que emplee con  mctivo del
presente contrato.

DECIMA  SEXTA.-  EL  VENDEDOR  otorgafa  a  favor  de  IA  UNIVERSIDAD  Ias  fianzas  descritas  en  la  caratula  del  presente  contrato,  expedidas  par  una
compariia legalmente constitulda y registrada, con oficinas en la ciudad de Guadalajara, Jalisco,  y que se sujeten a la iunsdiccl6n de los tribunales competentes
de esta ciudad.

Adicionalmente EL VENDE DOR man ifiesta expresamente lo siguiente:

(A)      Su  conformidad  para  que  la fianza de cumplimlento se  pague  independientemente de que se  interponga cualquier tipo de  recurso  ante  instancias  del
orden administrativo o no judicial.

(8)      Su   confomidad   para   que   la   fianza   que   garantiza   el   cumplimiento   Gel   contrato,   permanezca   vigente   durante   la   substanciad6n   de   todos   los
procedimientce  judictales  o  arbltrales  y   los  respectivos  recursos  que  se  interpongan  con   relaci6n  al  presente  contrato,   hasta  que  sea  dictada
resolucl6n definitiva que cause eiecutoria por parte de la autondad o tribunal competente.

(C)      Su aceptaci6n  para que la fianza de cumplimiento pemanezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en sutotalidad a
satisfacci6n de lA UNIVERSIDAD.

DECIMA SEPTIMA.-Ademas de las causas previstas par la Ley,  las partes convienen en que el presente contrato podra ser rescindido por IA UNIVEFtsIDAD
cuando  EI  VENDEDOR  no  haya  cumplido  con todas o alguna  de  las  obllgadones  que  a  su  cargo  se  derivan  de  este  contrato,  en  especial  si  la  entrega  o
lnstalaci6n no cumple con las caracteristicas pactadas

Seran causas de rescisi6n del presente contrato las que a continilacl6n se menCionan enunciativamente mss no IImitativamerte.

Si EL VENDEDOF`,  por causas imputables a ella o
Si EL VENDEDOF`. en su caso,  no entrega los Ira
Si EL VENDEDOR,  en su caso,  suspende injustm
rechazado par LA UNIVEF`SIDAD. en un termino
Si EL VENDEDOR cayera en lnsoivencia o se decl
Por muerte o disoluci6n de EL VENDEDOR, segdn
En  general  por cualquier por parte

sus dependientes,  no entrega los bienes, segdn lo acorado en el contrato y su anexo.
os contrafados totalmente teminados dentro del plaro seflalado en el presente contrato y su anexo.
damente los trabajos objcto del  presente o se niega a reparar a responder alguno que hubiere sido

0 (treinta) dias.
en concurso mercantil.
a el caso
EL VENDEDOFt a cualquiera  de  las obligaciones derivadas del  presente contrato,  su anexo o
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En  caso  de  incumplimiento  par  parte  de  EL VENDEDOR  en  cualquiera  de  las obligaciones  prevlstas en  este contrato  LA  UNIVERSIDAD  pod fa  rescindir el
contrato o exigir el cumplimiento del mismo

Si  LA UNIVERSIDAD opta por rescindir el contrato por causa imputable a  EL VENDEDOR,  esta  dltima,  quedafa obligada a oubrir lee daf`os y  per]uicios que
par tal mctivo ocasione a IA UNIVERSIDAD, Ios cuales nc> pod fan ser inferiores al 20% (veinte por ciento) del monto total del presente instmumento.

DECIMA   OCTAVA.-  Acuerdan   las   partes   que  en   caso   de   que   el   presente  contrato   incluya   mantenimiento   preventivo,   mantenimiento   correctivo   y/a
capacitact6n,  las actividades relacionadas Con lee mismos se realizafan contorme lo deteminen las partes

DEcllvIA  NOVEI\IA.- Queda  establecido que  EL VENDEDOF`  no  pod fa  ceder a transferir parcial  a  totalmente  los derechos  y  las  obligaciones  denvadas  del
presente  instrumento,  sin  el  previo  consentimiento  por escnto  de  IA  UNIVERSIDAD,  siendo  responsable  de  los  daf`os  y  per]uicios  que tal  inoumplimiento
cause`

VIGESIMA,-  Nada  de  lo  previsto en  este  contrato  ni  de  las  acx:iones  que se deriven  de  su  suscnpci6n,  pod fa  considerarse o  interpretarse  para  const]tulr o
considerar a las partes y al personal de las mismas que colabore en la ejeeuci6n de este contrato como soCios, agentes,  representantes o empleados uno del
otro,  y ninguna de las disposiciones de este contrato sera  interpretada  para forzar a  la otra  parte a asumlr cualquler obligacl6n  o a actuar o pretender actuar
como representante de la otra.

VIGESIIVIA PRIMERA.-El presente contrato,  podfa ser modificado previo acuerdo por esento entre las partes y durante la vigencla del mismo,  apegandose a la
normativl.dad aplicable,  y a traves de los instrumentos juridicos correspondientes, obligandose las partes a las nuevas estipulaclones,  a partir de la fecha de su
firma.

VIGESIMA  SEGUNDA.-  Si  alguna  de  las  disposiciones  contenidas  en  el  presente contrato,  llegara  a  declararse  nula  por alguna  autoridad,  tal  situacidn  no
afeetara  la  validez  y  exigibTlidad  del  resto  de  las  disposiciones  establecjdas en  este contrato   Al  respecto  las  partes  negcoiafan  de buena fe la sustituci6n o
modificaci6n mutuamente satisfactoria de la clausula o clausulas declaradas nulas o invalidas par otras en terminos slmilares y eficaces.

En caso de que el presente contrato llegara a declararse nulo per la autoridad competente o el mismo se rescindlera por causa  imputable a EL VENDEDOR, el
mismo estafa  obligado  a devolver a  LA  UNIVERSIDAD  Ia  a  las cantidades que le hayan  side entregadas,  mas  la  actualizacion  correspondlente contome al
lndice Nacional de Precios al Consumidor, tomando como base la feeha en que se realjz6 la primera entrega par parte de lA UNIVERSIDAD y la fecha en que
sean devueltas las mismas,  Io anterior independientemente de los daflos y per)uicios que par tal motivo tenga derecho a reclamar a tA UNIVERSIDAD.

VIGESIMA TERCERA.-EL VENDEDOR se obliga a que los bienes sefan nuevos y de la calidad sef`alada en las especificaciones del Anexo aA°,  y respondefa
por cualquier defecto en cualqulera de las partes de los bienes y aocesorios objeto del presente, o par la insfalacj6n y puesta en marchade los mismos.

La garantia esfa sujeta a que los bienes sean utilizados de aouerdo a las especmcaciones y caracten'sticas de estos`

VIGESIMA  CuARTA.-Ambas partes acuerdan que oualquier controversia  relacionada  con  la  interpretaci6n,  contenido o ejecuci6n del  presente  contrato,  se
sujetafa a lo establecido en el  presente contrato y de manera suplctoria a  lo establecido en  los dceumentos sefialados a continuact6n y en el orden siguiente;
en  el anexo,  las  bases del  procedimiento correspondiente,  la propuesta  presentada  par EL VENDEDOR,  Ia  legislaci6n federal, Ia  universitaria y demas  leyes
aplicables.

En este sentjdo queda establecido que si existe alguna discrepancia en la intormaci6n contenida en alguno de los dooumentos senalados en el parrafo antenor,
slempre sefa aplicable la disposici6n que sea mss favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efectos la disposici6n distinta.

VIGESIMA QUINTA.- Para tedo lo relacionado con  la  interpretaci6n y oumplimiento del  presente contrato,  las partes se someten voluntariamente a  las   leyes
aplicables   de   la   Rept]blica   Mexicana   y   a   la   junsdiccj6n   y   competencia   de   las   autoridades   de   la   ciudad   de   Guadalajara,   Jalisco,  renuneiando  a
cualquier otro fuero o iuriscliccl6n que pudiera corresponderles en virtud de su domicilio presente o future

Las  partes enteradas del contenldo y alcanoe del  presente contrato,  manifiestan que en  el  mismo no existe mala fe,  dolo o error y  firman  por tnplicado en  la
caratula del mismo,  en compah/a de los testigos, en la ciudad de Guadalajara, Jaljsco.
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ANEXO"A"

FILMS 6 ^DS

PROPUESTA  ECON6MICA:   CONCUPISO   NUMEPIO   CONC-105-CGSAIT-Plc-2024,
para el laboratorio de narrativas asistida§ con inteligencia artificial del CINAAIA y el foro
del  Departamento de  lmagen y Sonido del  Centro Universitario de Arte, Arquitectura y
Disefio.

PARTIDA   CANTiDAD                                     DEScnlpc16N                                          uPNFfAfi?o             SuBTOTAL      I

112

22

32

28

82

92

1010

1110

121

1310

1410

I

1510

161

;#:o#:]9X;rgeomo:E2GGBagLng5G2efoBrc£,ET:i#09moa
±±|:LF]_9_l!Lc_€p.g_i.9_p.etpe!!±iel_

|CM-60013] Xtrome PC Gaming Gelorc® PITX 4090
AMD Byzen 9 7900X 32GB DDPl5 2TB WIFI Sistema

__. __+iguido,  \Mndows  11  PFIO (licenL£!±+!£rp±!!±e)
Dahua Ls550ueh®g Pantalla Full Hd Pare Vldeowall

De 55 Pulgadas/ Panel lps lrsd lndu§trial/ Marco
Ultradolgado De 0.88

SAMSUNG Monitor de Juegos Utwa Ancho Odyssey
G5 de 34 Piilgadas con visualizacl6n Curva 1000R,

165Hz,1 ms, Freesync Premium, WQHD
_+   (Lca4G55TwwNxzA, MorlelQ£Q2QLAbe  _

ELE-GATE Kit de llbclado y Mouse inalambrico
(ST.03) Espafiol Espafla de Color Negro fiablo

conexi6n inalambrica Permlto Traba|ar o Jugar hasta
a 10 Metros de Distancia

Krk Plokit 5 G4 Par Monitores De Estudio lncluye

~~~^  ~_ ~_Gal)lee Xlr_dLg£PB ~    ^
i  (NO CO"ZO) BUNiq Gafas de F]ealidad virtual traje
I      d® compresi6n perception y pro Motion capture

GatasdeteldionoYE! `(Col_g_r :  XL)          ,  ~

HTC 3 Pack Vlve Tracker (3.0)

i    Nuev6 -2624-aTPTe -vision~Pro -A2117, Elig~e -S~6llo
de Luz, Banda, SSD (256 GB)

APPI Skypanel S60-C LED Sottlight with Manual
Yoke (Bluorsilver, Edison) BH #AFISPS60CEBS .

M FFl #LO.0007063
APlfil ST1  1000W Sfudlo Fresnel with Hanging

Mount (120-2cO VAC) BH #APSTI H . MFf]
#L1.40500.H

C}onsolaDelluminacionDigitalDmxl024C-h~Miisr--
1000TCODE-I-3Eii5FP-Eii-I-Luce-s-a6efenTrio-biancbcohibe6~

COB profesfonal de loo W Barndoor brillanto para
iluminacl6n estrobosc6pica para iglesia, fiestas,

bode, tertertor, oventos en vivo, ®scenario, otc. (4)
SL Prolight I(it Proyector de Luz 30-PAF]-DA543-C8,

54x3.  FIGBW
G~earIT - E>ft6n~sor EiFarfi5r55T4^ 6~riales (cab lo do
ruptura do 2 pies) Xm

a_o-i
PJ45 Cats/Cat6
LED IIuminaci6n d

pare Discoteca 18x3

Eu(oqio Parro 3213, CoLonia Monroz / 6DL / MX
T /
l€.I planta.Fllms    RE planta Fllms   uuu.planto.tv

E§ce-ha;io-Tu-ca~sleR6-B

X/AES-EBU a Ethei.con
oscenario en vivo

con Controlador DMX

$59,875.15      '      $718.501.83

$59,875.15              $119,750.30

$140,428.28     L      $280,856.55

$10,661.89       I      $298,532.81

$200.00                  $3,000.00

$10.129.06               $20,258.12

SO.00              i               SO.00

$9, 534.44               $19,068.89
I

$129,872.94            $258.745.87

$111,066.67           $1,110,666.67

$24,580.86      I      $245,808.58

$29 , 597.83              $29.597.83

$9,547.72 $95,477.2a

$11,675.29              $116,752.87

$1,190.23         I         $11.902.31

I

$10,453.33              $10,453. 33
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eel ,99&40  Fluls 6 ADs

pta.Eclo
UNITAFllo

$10,996.70

DESCRIPC16N

Elation Maquina de niebla de lluminaci6n (Magma
P_ri_mL9L_.

PAF]TIDA   CANTIDAD

I

172

184

i

1920

20

2'4

Luces de DJ con caboza m6vil de 150 W, luces LED
de esoenario, 8 colores, 8 gobos. iluminaci6n de
lavado de puntos, prisma de 18 facetas. rotaci6n

infinite,  DMX 512
Mul(LEI Paqueto de 12 abrazaderas de truss,

abraLzadera de luz de esoonario, gancho d®
abrazadera para luces do punto do lluminacibn DJ,

_ __ ggj=Qap!g_a_ ELbos Od de 2 a 2,16 [2±±!ga9es   ._~
Samson F]SXM10A -Monitor de escenario activo de

2 vjg§dg §P.q!4!J!£':L__    _      ~
Paquete de cinco audlfonos SYNCO XTalk X5 -

Auriculares de intercom unicaci6n inalambricos de
2.4 QHz

$3,958`81

se8i .39

$9,820.42

$9,527.33

$15,835.25

$11,627.78

$39.281.67

$38,109.83

SU BTOTAL          $3, 466, 220.62

$554,595.30

sO,020,815.92

TOTAL CON LETRA: CUATPIO MILLONES VEINTE MIL OCHOCIENTOS QUINCE
PESOS 92/100 MXN

VIGENCIA: Esta cotizaci6n tiene una vigencia de 45 dias de la fecha de apertura de  la
propuesta.

FOF"A DE PAGO: Se solicita el 50% de anticipo para iniciar con la compra del equipo,
el 50% restante se tramita posteriormente al entregarse el 100% de los productos.

TIEMPO DE ENTPIEGA: El tiempo de entrega sera entre 2 y 4 meses como maximo.
+La mayoria de lo§ productos estafan listos en 2 meses, el  lapso posterior dependera

de  ciertos  productos  muy  e§pecificos,  podremos  hacer  entregas  parciales  para que
pronto cuenten con la mayoria del pedido.  El equipo sera entregado dentro de la Zona
Metropolitana de Guadalajara, en las instalaciones de la dependencia de la Universidad
de Guadalajara indicada en tiempo y forma por la Unidad de  Proyectos Estrategicos y
de conformidad con el receptor.
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3 I de octubre del 2024

FILMS 6 ADS
A la atenci6n de:

Maria Guadalupe Cid Escobedo, Secretaria Ejecutiva del Comit6 General de Compras y Adjudicactones
de fa Universidad de Guadalajara.

For medio de fa presente, y en mi calidad de representante legal de Planta Films S de RL de CV,
manifiesto la garantia ofertada para cada partida dentro de nuestra propuesta econ6mica presentada
para el concurso No. CONC-105€GSAIT-RG-2024.

GaTantfa Ofertada:

Nuestra empresa garantiza la ca]ldad y funcionalidad de los productos ofertados en cada partida (1-21)
par `m perfodo de 1 afio por defecto de fabricaci6n.

En el case ta partida (10) de los productos Arri, fa garantfa se extiende a 3 afros directo con el fabricante
en LA-USA. Pfanta Films se hace responsable de ]os gastos de envio y loglstica solo por el primer afro.

En el caso la partida [11) de los productos Arri, la garantia se extiende a 8 afros directo con el fabricante
en LA-USA. Planta Films se haoe responsable de los gastos de en`fro y loglstica solo por el primer afro.

En caso de que ta instituci6n requiera hacer wilida alguna de estas garantias, el proceso a seguir es el
sgiver,te:

1. Notificaci6n: La instituci6n debefa notificar por correo elecfronico a Planta Films sobre el defecto o
falla del producto. (alQiandro.noriega@planta.tv / D.Ianderos@olai]ta.tw}

2. Evaluaci6n: En un plaza Flo mayor a 10 dfas hibiles. nuestro personal evaluari el producto para
determinar la procedencta de la garantfa.

3. Reemplazo/Reparaci6n: Planta Films se compromete a reemplazar el producto defectuoso sin costo
adicional para la instituci6n.

4. Seguimiento: Se proporcionari un informe detallado del proceso y se realizafa un seguimiento hasea
la resoluci6n del problema.

Asimismo, confirmamos que la propLiesta econ6mica presentada por Planta Films tendra validez por 45
dias naturaLes despuds de la fecha de apertura de las propuestas, conforme a las bases del concurso
establecidas por la Universidad de Guadalajara.

adicional que requieran.
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1. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, 
Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que 
deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato 
considerado como dato identificativo.

2. Se elimina código de barras bidimensional y cifrado, con fundamento en el artículo 21, 
párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de 
Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 
virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo.

3. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, 
Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que 
deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato 
considerado como dato identificativo.

4. Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento 
Trigésimo Octavo, Fracción I punto 10 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión 
Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 
tratarse un dato considerado como dato identificativo.

5. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, 
Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que 
deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato 
considerado como dato identificativo.



6. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo,

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato

considerado como dato identificativo.

7. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo,

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato

considerado como dato identificativo.

8. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo,

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato

considerado como dato identificativo.

9. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo,

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato

considerado como dato identificativo.

10. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo,

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato

considerado como dato identificativo.



11. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo,

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato

considerado como dato identificativo.

12. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo,

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato

considerado como dato identificativo.

13. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo,

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato

considerado como dato identificativo.

14. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo,

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato

considerado como dato identificativo.



15. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, 
Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que 
deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato 
considerado como dato identificativo.

16. Se elimina palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, 
Fracción I punto 8 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que 
deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato 
considerado como dato identificativo.

17. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, 
Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que 
deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato 
considerado como dato identificativo.

18. Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento 
Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión 
Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 
tratarse un dato considerado como dato identificativo.



19. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, 
Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que 
deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato 
considerado como dato identificativo.

20. Se elimina código de barras bidimensional y cifrado, con fundamento en el artículo 21, 
párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de 
Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 
virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo.

21. Se elimina cifra numérca, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, 
Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que 
deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato 
considerado como dato identificativo.

22. Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento 
Trigésimo Octavo, Fracción I punto 10 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión 
Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 
tratarse un dato considerado como dato identificativo.

23. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, 
Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que 
deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato 
considerado como dato identificativo.



24. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo,

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato

considerado como dato identificativo.

25. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo,

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato

considerado como dato identificativo.

26. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo,

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato

considerado como dato identificativo.

27. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo,

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato

considerado como dato identificativo.



28. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo,

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato

considerado como dato identificativo.

29. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo,

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato

considerado como dato identificativo.

30. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo,

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato

considerado como dato identificativo.

31. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo,

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato

considerado como dato identificativo.



32. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo,

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato

considerado como dato identificativo.

33. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo,

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato

considerado como dato identificativo.

34. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo,

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato

considerado como dato identificativo.
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